
liquidación Patrimonial 2021-00337  

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de enero de dos mil veintidós. 
 
 

Proceso Verbal-Declaración de Pertenencia 

Demandante Nury Ausdeny Monsalve 
Demandado Cesar Augusto Gómez Henao y otros 
Radicado 05001 40 03 028 2021 00337 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere liquidadora 

 

Mediante escritos presentadas por el apoderado de la parte actora el 29 de julio y 23 de 

septiembre de 2021 se solicita el retiro de la presente demanda, dándose respuesta 

positiva a tal solicitud, mediante correo electrónico del pasado 30 de septiembre 

(documento digital 12). 

 

Sin embargo, por aclaración del abogado Andrés Alexis Morales Sierra, la presente 

demanda fue radicada de manera física en el Juzgado 05 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple,  y por lo tanto, se requirió por correo electrónico a dicho Juzgado, 

para que nos remitieran el proceso físico bajo radicado 05001 41 89 005 2020 00262 00, 

el cual fue rechazado el pasado 08 de febrero y nos correspondió por reparto el 15 de 

marzo de 2021, a la fecha no se obtuvo respuesta alguna por parte del Juzgado. 

 

Por lo anterior, se requiere nuevamente al Juzgado 05 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple del 20 de Julio de Medellín, para que remitan la demanda y anexos, 

radicada de manera física bajo radicado 05001 41 89 005 2020 00262 00, así mismo, se 

requiere al abogado Andrés Alexis Morales Sierra, para que allegue la constancia de 

recibido de la radicación de la demanda.  

NOTIFÍQUESE 
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Juzgado Municipal
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